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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseryar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, M1ÉHCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo dé interés particular previo el pago ade
lantado de Sü céntimos do peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del díu 4 de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. -

. (Gaceta del 30 de Marzo de 1805.) 
MINISTERIO D E FOMENTO 

1' HUEVES" 
D. Alfonso X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de Espa-
fia, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° La construcción del 
ferrocarril d3 Baza A Granada debe
rá terminarse á los cuatro años s i 
guientes á la fecha de la promulga
ción de la presente ley, quedando 
subsistentes las demás condiciones 
de la concesión. 

Art. 2.° L a fianza correspon
diente á la garantía de la construc
ción, será el 5 por 100 del importe 
del presupuesto aprobado, con arre
glo á lo que determina el art. 16 de 
la ley general do Ferrocarriles y el 
49 del Reglamento para su ejecu
ción. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiást icas, de cual
quier clase y diguidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1895.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro de Fomento, Alberto 
Bosch. 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espa

ña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.* Se incluyen en el 
plan general de carreteras del Esta
do las dos de tercer orden que á con
tinuación se expresan: 

Una que, partiendo del pueblo de 
Beáriz y enlazando con la carretera 
que de este,mismo pueblo al de E s -
posende se está estudiando, pase por 
Lebozán y termine en el pueblo de 
la Hermida, en la carretera de pri
mer orden de Orense i Pontevedra. 

Y otra que, partiendo del citado 
pueblo de Beáriz, y pasando por el 
de Doade, vaya á terminar en la ca
rretera de tercer orden de Puente 
Caldelas al limite de la provincia de 
Orense y punto denominado Pórtela 
da Cruz. 

Art. 2.° E n cumplimiento de es
ta !ey se tendrá en cuenta lo pres
crito sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1895.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro do Fomento, Alberto 
Bosch. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 
4.* SECCIÓN 

Convocatoria a oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos segundos del 
Cuerjio de Sanidad militar. 
E n cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre por la Reina Regente del 
Reino, en Real orden de 28 de Mar
zo de 1895, se convoca áoposic iones 
públicas para proveer varias plazas 
de Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad militar, quedando los que 

obtuvieran mejores censuras,dentro 
de las que se exigen para ingreso en 
el mismo, con derecho á ocupar, por 
orden de ellas, las plazas vacantes 
que existan, pero sin sueldo ni anti
güedad mientras no obtengan colo
cación. 

E n su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas opo
siciones en la Sección 4.* de este 
Ministerio en las horas de oficina, 
desde el día 30 del corriente mes 
hasta el día 30 del mes de Abril 
próximo. 

Los doctores, licenciados en Medi
cina y Cirugía por las Universidades 
oficiales del Reino, ó alumnos con 
ejercicios aprobados que por s í ó por 
medio de persona autorizada al efec
to quieran, firmar estas oposicicio-
nes, deberán justificar legalmente, 
para ser admitidos á la firma, las cir
cunstancias siguientes: 1.* Ser es
pañoles ó estar naturalizados en E s 
paña. 2." No pasar de la edad de 30 
años el día de la fecha de esta con
vocatoria. 3." Hallarse en pleno ¡ p -
ce de sus derechos civiles y polít i
cos, y ser de buena vida y costum
bres. 4.' Tener la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar; 
y 5." Haber obtenido el Título de 
doctor ó el de licenciado en Medici
na y Cirugía en alguna de las U n i 
versidades oficiales del Reino, ó te
ner aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado de 
la edad de 30 años, con certificado 
de inscripción en el registro civil, 
los que debeu reunir este requisito, 
y en caso contrario, con copia, en 
debida regla, de la partida de bautis
mo, debiendo acompañar en uno y 
otro caso, la cédula personal. Justi
ficarán hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, l i 
brada y legalizada en fechas poste
riores á la de este edicto. Justifica
rán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconoci
miento hecho en virtud de orden de 
esta Sección bajo la presidencia del 
Director del Hospital militar, por 
dos Jefes ú Oficiales Médicos desti
nados en aquel establecimiento. Jus

tificarán haber obtenido el grado de 
doctor ó el de licenciado en Medici
na y Cirugía en alguna do las Uni 
versidades oficiales del Reino, ó te
ner aprobados los ejercicios para 
ello, con testimonio o copia lega
lizada de dicho titulo ó certificado 
de la Universidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfecho el pago de los dere
chos de expedición del citado titulo 
antes de darse por terminadas .las 
oposiciones. 

Los doctores, licenciados en Mo-
dieina y Cirugía, ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de Ma
drid, que por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto entreguen 
con la oportuna anticipación á los. 
Inspectores de Sanidad militar de las 
Capitanías generales de lá Penínsu
la é islas adyacentes, instancia sufi
cientemente documentada, dirigida 
al General Jefe de la 4.' Sección 
solicitando ser admitidos al presen
te concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lis
ta de los opositores; pero necesaria 
y personalmente d e b e r á n ratificar 
en dicha Sección su firma antes del 
día señalado para el primer ejerci
cio, sin cuyo requisito no será v á 
lida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud fisica. 

No serán admitidos á las oposicio
nes los doctores, licenciados ó alum
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen 
á la citada Sección antes de que es
pire el plazo señalado para la firma 
de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 15 de No-
biembre de 1888 f Colección Legisla-
tiva del Ejército, núm. 422J, y á las 
modificaciones, en la parte precep-

\ tiva de mismo, establecidas por Real 
orden de 2 de Agosto de 1892 (Co-



lección Legishlfoa del E j i n i t o , n ú m e 
ro 267J todo ello publicado también 
en la Gaceta. 

E n su consecuencia, y en cum
plimiento de lo que se previene en 
dicho programa, se advierte á todos 
los que se inscriban para tomar par
te en estas oposiciones, que el pri- , 
tner ejercicio, al cual necesariamen- i 
te deberán concurrir todos ellos, se 
efectuará en el Hospital militar de : 
esta plaza el día 6 de Mayo próximo, ! 
á las ocho en punto de su mañana. I 

Madrid 29 de Marzo de ¡895.—El \ 
General Jefe de la Sección, Noboa. 

(Gaceta del día ¿1 de Marzo.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

(Conclusión) 
C A P Í T U L O I I 

Del procedimiento para pie sean de
vueltas al l'esoro las cantidades 
acreditadas d las Corporaciones c i 
viles, en los casos de nulidad de ven
ta y otros análogos. 
Art. 15. Declarada la nulidad de 

la venta de una ñuca, procedente de 
Corporaciones civiles, y siendo fir
me el acuerdo, se notificará éste á 
i la Intervención de Hacienda de la 
provincia respectiva, con remisión 
del expediente de nulidad y el rela
tivo de ventas ó de redención en su 
caso. 

E n su vista, dicha oficina consig
nará inmediatamente la nota opor
tuna en la cuenta corriente abierta 
al comprador ó redimente, y en el 
término de ocho dias remitirá á la 
Dirección general de la Deuda certi
ficado en que consten los mismos 
particulares que contienen las cer
tificaciones de que trata el art. 9.*, 
expresando, además, las fechas de 
estas certificaciones en las cuales 
hubiesen sido comprendidos los in
gresos de la finca ó censo de que se 
trate, acompañando copia autoriza
da de la orden de nulidad. 

Art. 16. La Dirección general de 
la Deuda, en vista de los documen
tos mencionados en el articulo ante
rior, participará á la Intervención de 
Hacienda de la provincia el número 
é importe de la inscripción donde 
haya de practicarse la consiguiente 
baja del capital, ó sea aquella que, 
en todo ó en parte, se hubiere com
prendido el precio de la finca ó el im
porte de la redención del censo, y 
acordará la nulidad de esa inscrip
ción, y en su caso la expedición de 
otra con la deducción consiguien
te á dicha baja, y s imultáneamente 
procederá á la emisión de títulos al 
portador por el importe nominal de 
la inscripción anulada, los cuales 
pondrá á disposición de la Dirección 
general del Tesoro, para que por ésta 
sean enajenados en Bolsa, y el pro
ducto de tal enajenación, deducida 
la comisión del Agente, será ingre
sado en la Tesorería Central en el 
concepto de Depósitos «Productos 
de la venta de títulos do la Deuda 
enajenados para el reintegro de can
tidades reconocidas á Corporaciones 
civiles por ventas y redenciones de
claradas nulas.» 

E n el caso de que la inscripción 
ó inscripciones correspondientes á 
ventas anuladas hubieren sido con
vertidas leg í t imamente en títulos 
de la Deuda, é invertido su importe 
en obras de utilidad reconocida por 
el Ministerio de la Gobernación, se 
exig irá á las Corporaciones propie
tarias el oportuno reintegro, que 

realizarán tan pronto como la suma 
que se deba se haga efectiva en 
un presupuesto extraordinario, con 
arreglo á lo prevenido en los art ícu
los 142 y 112 de las Leyes Munici
pal y Provincial, cuando de estas 
entidades se trata; pues en cuanto á 
las demás Corporaciones, quedan 
desde luege obligadas al reintegro 
en el plazo más breve posible, pre
vios los trámites y autorización que 
para la modificación de sus presu
puestos y abono de gastos impre
vistos exijan sus estatutos y cons
tituciones, asi como las Instruccio
nes de 27 de Abril de 1875 y 27 de 
Enero de 1885 y demás disposicio
nes aplicables, efectuando el rein
tegro, b i iü en metálico, bien ce
diendo inscripciones intransferibles 
de análoga procedencia en cantidad 
nominal suficiente á satisfacer el 
crédito del comprador. 

Art. 17. Si el producto de la 
venta ó de la redención anulada se 
hubiese empleado en todo ó en par
te, conforme á lo establecido en el 
párrafo segundo del art. 5.° de la 
ley, eu la compra de títulos do la 
Deuda, y no se hubiese llegado á ex
pedir á favor de la Corporación ó 
del Ayuntamiento interesado la co
rrespondiente inscripción, la Direc
ción general de la Deuda pondrá 
asimismo á disposición de la del Te
soro los títulos que en su equivalen
cia deberá expedir para su enajena
ción é ingreso del producto de la 
venta en la forma dispuesta en el 
artículo anterior. 

Art. 18. E n el caso de que no bu • 
biesen sido comprados los t í tulos de 
la Deuda antes aludidos, pero exis
tiese y a alguna cantidad, producto 
de la venta de la finca ó de la reden
ción del censo anulados, á disposi
ción de la Dirección general de la 
Deuda, dispondrá este Centro direc
tivo la devolución de tal cantidad y 
su ingreso en la Tesoría Central en 
la forma expresada en los dos ar
tículos que anteceden para el ingre
so del producto de la venta de t í tu
los. 

Art. 19. Cuando al tener cono
cimiento las Intervenciones de H a 
cienda, conforme á lo dispuesto en 
el art. 15, de alguna nulidad de ven
ta ó de redención, existiera a lgún 
ingreso por plazos de las mismas 
que aun no hubiese sido incluido en 
las certificacioues de que trata el 
ait. 9.°, dichas oficinas suspenderán 
la inclusión de tal ingreso en esas 
certificaciones, dando cuenta de 
ello á la Dirección general de la 
Deuda al elevarla los documentos 
que determina el art. 15, y verifica
rán una devolución especial en Ren
tas públibas é ingreso simultáneo en 
concepto de «Movimiento de fondos, 
Remesas de la Tesorería Central,» 
onviándose á la Intervención C e n 
tral por el primer corroo la carta de 
pago, á fin de que formalice su-im
porte con aplicación al concepto 
que determina el art. 16. 

Art. 20. Si al declararse la nu
lidad de la venta ó de la redención 
resulUso no pertenecer la finca ó 
censo á la Corporación ó Ayunta
miento de que se dijo procedía al 
anunciarse la venta ó verificarse la 
redención, será do cuenta de esa 
Corporación ó Ayuntamiento la par
te correspondiente que haya perci
bido de los intereses de lá inscrip
ción ó inscripciones en que se h a 
ya comprendido el producto do la 
venta ó de la redención, que deberá 
reintegrar á metálico. 

A este propósito, la Dirección ge
neral de la Deuda formará la oportu
na liquidación que, una vez aproba
da previa censura de la Cootaduria, 
se remitirá á la Delegación de H a 
cienda respectiva para que por la 
Intervención se haga el consiguien
te contraído en Rentas públicas, y 
se exija á la Corporación ó al A y u n 
tamiento que corresponda el reinte
gro de los intereses que arroje dicha 
liquidación. 

También se exigirá á dichas enti
dades el importe de los derechos de 
tasación, gastos de enajenación y 
subasta y de la escritura, cuando 
fuesen culpables del error de haber 
sido enajenada una finca como suya, 
ó redimido un censo, y después re
sultase que pertenecían á otra Cor
poración ó persona. 

La liquidación de dichos derechos 
y gastos será practicada por las Ad
ministraciones de Hacienda, y una 
vez aprobada por los Delegados, 
previa censura de la Intervención, 
se exigirá el reintegro de su importe 
en la misma forma quo el de los i n 
tereses de inscripciones. 

Pero si la nulidad del contrato de 
venta ó de redención no hubiese obe
decido á faltas de la Corporación, á 
cuyo nombro se afectuó la enajena
ción, como la de haber incluido co
mo suyos en las relaciones, base de 
los inventarios, la finca ó censo, ob
jeto de la nulidad, y éstos hubieran 
de venderse nuevamente como de la 
misma procedencia que anterior
mente, o quedar exceptuados eu fa
vor de la Corporación propietaria, 
no será exigido i ésta el reintegro 
de la parte de intereses menciona
da, en compensación de las rentas de 
la finca de qne de todos modos se ha 
visto privada la Corporación, asi 
como tampoco se le exig irá el abo
no de dichos derechos y gastes. 

Art. 21.: Acordada ia rebaja del 

Erecio de la venta de una finca, ó de 
i redención de un censo por el re

conocimiento de una carga desco
nocida al efectuarse la venta, ó por 
otra causa análoga, se procederá en 
igual forma que en los casos de nu
lidad de venta, para que sea devuel
ta al Estado la parte correspondien-' 
te reconocida A la Corporación como 
producto de la venta, más los inte
reses que correspondan; teniendo en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en 
el párrafo final del art. 16 de esta 
Instrucción. 

Art. 22. L a devolución ó abono á 
los compradores del 80 por ICO de 
los plazos satisfechos por la compra 
de bienes de Propios ó del importe 
de los plazos realizados por bienes de 
las demás Corporaciones civiles ena
jenados con posterioridad á la ley de 
21 de Julio de 1876, se efectuara en 
Madrid por la Tesorería Central co
mo minoración de ingresos del con
cepto especial «Producto do la ven
ta de títulos de la Deuda enajenados 
para el reintegro de cantidades re
conocidas á Corporaciones civiles 
por ventas y redenciones anuladas». 

S i el pago hubiere de hacerse en 
una Caja provincial, se verificará 
por mandamiento, con aplicación á 
• Operaciones del Tesorro», Movi
miento de tondos.—Remesas á la Te
sorería Central», expidiendo y remi
tiendo á la misma certificación de 
referencia al pago. 

L a Tesorería Central se cargará en 
el mismo concento de «Remesas de 
la suma satisfecha,» datando su im
porte en formalización como mino
ración de ingresos del concepto do 

«Producto de la venta de t í tulos de 
la Deuda enajenados para el reinte
gro de cantidades reconocidas á Cor
poraciones civiles por ventas y re
denciones anuladas.» 

Las Delegaciones de Hacienda, 
antes de dar cumplimionto á las ó r 
denes de devolución ó abono de que 
se trata, consultarán á la Interven
ción Central si existen ingresos s u 
ficientes por el expresado concepto 
especial para que pueda tener lugar 
la devolución, y únicamente en e l 
caso improbable de qne no existiera 
cantidad bastante del fondo consti
tuido por el producto do la venta de 
dichos t ítulos, se imputará el pago 
de la cantidad que falte al presu
puesto de gastos dol Estado, previa 
la consignación del crédito necesa
rio. 

E l importe del 20 por 100 de los 
bienes de Propios se devolverá al 
cotnpradoren concepto de «Minora
ción de ingresos de ventas de bienes 
del Estado en general que se reali
cen desde 1.° de Julio de 1876.» 

Art. 23. Cuando á más de los 
gastos satisfechos por la compra de 
una finca y abono de los plazos, fue-

; sen también abonables al comprador 
. las mejoras úti les y necesarias i n -
! traducidas en la finca, y al objeto 
i de determinar i quién corresponde 
i su pago, se teudrá en cuenta si la 
' finca queda en poder de la Corpora-
• ción propietaria, ó si de nuevo so ha 
| de proceder á su enajenación. S i la 
j finca no ha de ser vendida, se exi -
j girá el importe da las mejoras á la 

Corporación en igual forma que el 
j precio que haya recibido por virtud 

de su venta anulada; pero si la fin
ca queda en poder del Estado para 
la nueva enajenación de la misma, 
nada se exigirá á la Corporación en 
concepto de mejoras. E n este ú l t i 
mo caso, y al a n u n c i á r s e l a nueva 
subasta, se tasarán separadamente 
la finca y las mejoras, j u n a vez 
vendida se prorrateará su importe 
entre estos dos conceptos, sin que l a 
Corporación tenga derecho á la par
te de precio que corresponda á las 
mejoras, cuya parte quedará s iem
pre á beneficio dol Estado, como i n 
demnización de las mejoras que t u 
vo que abonar al primitivo compra
dor. 

Art. 24. La Dirección de la Dea-
da no realizará las conversiones a u 
torizadas para los fines que exprese 
el art. 19 de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, sin que se justifique en el 
expediente que la Corporación se 
halla solvente con el Tesoro, y quo 
las inscripciones quo hayan de con
vertirse no están afectas á inciden -
cías de ventas ó rodenciones. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

La Sección de Propiedades de la 
Subsecretaría del Ministerio de H a 
cienda revisará en el término de un 
año todos los expedientes en que 
exista acuerdo firme de nulidad do 
venta do fincas de Corporaciones 
civiles, cuyas subastas se hayan 
verificado coa arreglo á la ley de 21 
de Julio de 1876, y comunicará á la 
Dirección general do la Douda las 
órdenes de nulidad quo no hayan 
sido comunicadas al mismo Centro 
directivo, y reproducirá las quo se 
le hayan comunicado para quo en su 
vista acuerde el mismo lo que pro
ceda con arreglo á la Instrucción de 
31 de Enero de 1877. 

Madrid 1S de Marzo de 1895.=E1 
Ministro de Hacienda, José Canale
jas y Méndez. 



MODELO QUE SE CITA EN EL ART. B." DE LA INSTBDCOIÓN 

INTERVENCION' DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA D E BIENES DE Mes de de 18 

Don . 5 Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de esta provincia. 

Certifico que, segin mulla de los Registros de intervención de mirada, y salida de fondos qut se Ifcpati en. esta Sección, lia ingresado en Id Tesorería de Hacienda durante el expresado mes de por 
plazos alconladQt con deducción del premio de ventas, yporelimportc integro de la realización de pagarés anticipados y vencidos, procedente de ventas de fincas y redenciones de censos de la expresada procedencia, veri
ficados desde 1.° de Julio de 187G, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 / de la ley de 21 del mismo mes, la cantidadde pesetas céntimos, de la cual, 
deducidas pesetas * céntimos, que se han abonado á los compradores por descuentos de plazos anticipados, y pesetas céntimos, que se 
lajan- por rectificaciones, queda líquido d favor délas Corporaciones de que proceden los Henes pesetas céntimos, según resulta del pormenor que espresan las siguientes columnas: 

CORPOHACIONES 

Número 

dalos man

damientos 

do 

injrresQ 

Número 

do loa man-

dniiucutos 

de 

pago 

Plazos 

que 

o ingresan 

FECHA 
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las ñucas y ••«nsos, 
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que se realizan 
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del remate 
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do do plazos 

al contado con 
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anticipados 
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plazo? 

Pcíeías 

Por 

rcctiflcaciO' 

Resto & favor 

de las 

Corporacio-

Líquido 

á favor ds 

cada 

Corporación 

Ytselat 

DIRECCIÓN GENERAL 
DU LA. DECDA PÚBLICA. 

Precio 
de la compra 
¡délos títulos. 

Subasta, 
fecha 

Vtutas 

Importo 
n o m i n a l 

de 
los miamos 

Y para que conste expido la presente en cumplimiento de lo determinado en el art. 9.° de la Instrucción 

E n 

por el Real decrecto de 12 de Marzo de 1895. 

. . . . á de de 189. 

V.0 B." 
E L INTERVENTOR DE HACIENDA. E L TENEDOR DE LIBROS, 



COMISION P R O V I N C I A L 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de Marzo de 1895. 
P R E C I O S quo la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares quo hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artícalos de suministros, 
con reducción al sislema. métrico en 

su equivalencia en raciones. 
PUs. Cta. 

Ración de pande 70 decágra-
mos 0 28 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 79 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 27 

Litro de aceite 1 21 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 46 
Quintal métrico de l e ü a . . . . 4 2 8 
Litro devino 0 34 
Kilogramo de carne do vaca. 1 11 
Kilogramo de carne de car

nero 1 04 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Marzo de 1895.—El 
Vicepresidente, Fernando CMcarro. 
— P . A. D. L . C . P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. 

OFICINAS DK HACIENDA. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE lEÓIÍ 

Habiendo sufrido extravio dos fac
turas que habían de justificar los 
mandamientos de pago números 2 
y 7, importantes 1.000 pesetas no
minales cada una, en bonos del T e 
soro de la primera emisión, números 
365.352 y 353 y 303.308 y 309, pre
sentados en pago do bieues nacio
nales, correspondientes i la cuenta 
de caudales de la Deuda pública del 
mes de Julio de 1879, de esta pro
vincia, so previene á quien las hu
biese encontrado se sirva presentar
las en esta oficina; en la inteligen
cia de que, transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anun
cio, quedarán nulos y sin n ingún 
valor ni efecto, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento 
provisional do la Caja do Depósitos 
de 23 de Agosto do 1893. 

León 30 do Mavzo do 1895.—El 
Interventor, Luis Herrero. 

AUDIENCIA DElTrERRITOElO 

Porta, y en consideración á lo que 
puede facilitar el estudio de las im
portantes cuestiones médico- legales 
que trata; 

S. M. la Reina (Q. D. G.) ,Regen
te del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hijo, ha tenido á bien dispo
ner se recomiende á V. S. L , como 
de su Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Just ic ía lo 
ejecuto, y para que á su vez lo ha
ga á los Jueces de primera instancia 
é iostrucción de ese territorio.» 

Lo que do acuerdo de Su lima, se 
circula por los Boletines oficiales do 
la provincia para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia y 
de instrucción del distrito de esta 
Audiencia territorial y efectos co
rrespondientes. 

Valladolid 30 de Marzo de 1895.— 
F . A. A. 
Sres. Jueces de primera instancia y 

de instrucción. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DB 

VALLADOLID 

E l Sr . Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia dice al I lus-
trísimo Sr. Presidente do esta Au
diencia, con fecha 24 del actual, lo 
siguiente: 

«l imo. Sr.: Atendida la utilidad de 
la obra que con el título de Autopsia 
judicial ha publicado en esta Corte 
O . Nemesio Fernández Cuesta y 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á formar el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria, y por separado la urbana, 
es de necesidad que los contribu
yentes por dichos conceptos quo lo 
sean en este término municipal, y 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenteu en la Secretaria 
del Ayuntamiento, en término de 
ocho días, relaciones firmadas por 
ambas partes, en las que se haga 
constar dicho particular, acreditan
do en legal forma hallarse satisfe
chos los derechos de traslación de 
dominio en el Registro de la pro
piedad. 

Castromudarra 25 de Marzo de 
1895.—El Alcalde, Pablo M.' Cuesta 

D. José Petit y Alcázar, Presiden
te de la Audiencia provincial de 
León. 

• Hago saber: Que por D. Macario 
Fernández Santos, vecino de Castro-
fuerte, se ha promovido recurso 
conteDcioso-administrativo contra 
una decisión del Sr. Gobernador c i 
vi l de la provincia, fecha 2 de Octu
bre de 1893, en que se acuerda el 
reintegro de 529 pesetas 81 cént i 
mos, como alcance contra aquél en 
la cuenta de Depositaría co crespón-
diente al ejercicio de 1889 al 90. 
Cuya pretensión se anuncia en el j 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento i 
de los que tengan interés directo en \ 
el asunto y quieran coadyuvar en | 
é l á la Administración. i 

León I.° de Abril de 1895.—José \ 
Petit y Alcázar.—Por su mandado, 
Evelio Mateo Alonso. 

D . José Petit y Alcázar, Presiden-
í te de la Audiencia provincial de 

L e ó n / 
Hago saber: Que D. Macario F e r 

nández Santos, vecino de Castro-
fuerte, ha promovido ante este tr i 
bunal recurso contencioso-adminis-
trativo contra una providencia del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
fecha veinte de Diciembre de 1893, 
ordenando el reintegro a los fondos 
municipales de 1.443 pesetas 13 
céntimos, que resultaron de alcance 
contra aquél al rendir como Depo
sitario las cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1890 al 91. Cuya pre
tensión se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
que, teniendo interés directo en el 
asunto, quieran coadyuvar en él h 
la Administración. 

León 1.° de Abril de 1895.—José 
Petit y Alcázar.—Por su mandado, 
Evelio Mateo Alonso. 

AYUNTAMIENTOS ^ 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

So hallan terminadas y de mani
fiesto al̂  público, por término de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo correspondientes 
al ejercicio de 1893 á 93, donde po
drán ser examinadas por los con
tribuyentes y exponer por escrito, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que crean convenientes y ra
zonables. 

Castromudarra 25 de Marzo de 
1895.—El Alcalde, Pablo M.* Cuesta 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomta de Cunieiio 

Formado el padrón de cédulas 
personales, según las relaciones de 
los cabezas de familia, para el aSo 
económico de 1895 á 96, se anuncia 
al público, manifestando que estará 
por quince días á disposición do los 
contribuyentes, para que puedan 
examinarlo y reclamar de agravios, 
si los notasen. 

Santa Colnmba de Curuetto 27 de 
Marzo de 1895.—El Alcalde, Felipe 
Fernández. 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
para nacer el reparto de la contri
bución territorial para el ejercicio 
de 1895 á 96, se anuncia al público 
que dicho apéndice se tendrá de 
manifiesto en Secretaría pór térmi
no de quince dias, para que puedan 
examinarlo todos los contribuyen
tes que lo deseen, exponiendo den
tro de ese plazo las reclamaciones 
que creyeren justas; pues pasado, 
no serán admitidas. 

Santa Colomba de Curueñó 27 de 
Marzo de 1895.—El Alcalde, Felipe' 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del JBieno 

Terminado él presupuesto de i n 
gresos y gastos de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1895 á 
96, se tiene expuesto al público en 
Secretaría por término de quince 
dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan formularlas reclamacio
nes que crean justas. 

Priaranza 28 de Marzo de 1895.— 
E l Alcalde, José Merayo. 

Como indispensables para nivelar 
los ingresos con los gastos irredu
cibles, se ha consignado en el pre
supuesto municipal ordinario de es
to Ayuntamiento, para el próximo 
año económico, la cantidad de 407 
pesetas 40 cént imos por arbitrios 
extraordinarios, cuya tarifa queda 
fijada en el punto acostumbrado, y 
el expediente de su relación expues
to al público en Secretaria por tér
mino de quince días, anunciándolo 
á los efectos oportunos, según está 
prevenido. 

Priaranza 28 de Marzo de 1895.— 
E l Alcalde, José Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público, por término de quince 
días, en la Secretaria del Ayunta
miento, las cuentas municipales del 

mismo correspondientes á los años 
económicos de 1887-88, 1888-99, 
1889-90, 1890-91, 1891-92 y 1892-
93, durante cuyo periodo pueden 
los interesados interponer las recla-
macionesque creyeran procedentes. 

Joarilla 28 de Marzo de 1895.— 
Juan Mencia. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de León 
y su partido, por providencia de es
ta fecha, dictada en sumario que 
instruye sobre expendición de bille
tes falsos del Banco de España, de 
50 pesetas, acordó se cite á un tal 
Gaspar, vecino de Gobezanes, en el 
Concejo de Caso, partido judicial de 
IñSesto , cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
á contar desde la última publica
ción de és te en la Gaceta de Ma
drid y Solelines oficiales de Oviedo y 
León, comparezca en este últ imo 
Juzgado, con el objeto de prestar 
declaración en dicha causa; aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

León 30 de Marzo de 1895 E l 
Secretario, Eduardo de Nava. 

Edielo 

D. Florencio Pérez Riego, Juez mu
nicipal de la ciudad do Astorga. 
Hago sabor: Que en providencia 

de esta fecha, en diligencias crimi
nales instruidas de oficio por hurto 
dé peras á D. Pío Gi l , vecino que 
fué de esta ciudad; contra José Gar
cía Otero, Santiago Pérez Alvarez 
y otros, he acordado se cite por me
dio del presente edicto al citado San
tiago Pérez Alvarez, de 14 aüos de 
edad, natural de Murías de Ponjos, 
y de ignorado paradero, para que 
comparezca en la salu de audiencia 
de este Juzgado. el día, 17 de. Abril 
próximo y hora de las diez de su ma-
fiana; apercibido que, de no compa
recer dicho dia y hora, en que ten-
'drá lugatf la celebración del oportu
no juicio de faltas, se celebrará éste 
en su rebeldía, parándole el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Astorga á 27 de Marzo 
de 1895.—Florencio Pérez Riego.— 
P. S. M. , Benito Blanco Fernández. 

ANUNCIOS OPICIALES. 

7.° C U E R P O D E E J E R C I T O 

Comandancia general de Ingenieros 

Hallándose v a c a n t e una plaza 
de Maestro de Obras militares del 
Cuerpo de Ingenieros eu Alhucemas, 
los interesadas que reúnan las con
diciones que exige el Reglamento 
de 8 de Aoril de 1884 para el per
sonal del material de Ingenieros y 
quieran presentarse al examen, po
drán enterarse de la fecha para la 
presentación de las instancias y de
más detalles, en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 19 del actual, 
en donde se ha insertado el anuncio 
y programa para el expresado exa
men. 

Valladolid 26 de Marzo de 1895.— 
E l Comandante Secretario, P. A . , 
Antonio Peláez Campomanes. 

Imprenta de la Diputación prvrineial. 


